
EJE DE CAMBIO/ EJE TRANSVERSAL: Eje 2 Construcciòn de la Paz y Seguridad 

TEMA DE DESARROLLO: Seguridad con visiòn ciudadana

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 01070101 Seguridad Pùblica

PROYECTO: 10701010105 Vinculación, participación, prevención del delito y denuncia  social

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO: Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la ley para erradicar la impunidad y la corrupción, mediante la profesionalización de los cuerpos de seguridad,  modificando los métodos y programas de estudio para humanizarlos, dignificarlos y hacerlos más eficientes, aplicando sistemas de reclutamiento y selección confiable y riguroso proceso estandarizado  de evaluación, así como promover la participación social en acciones preventivas del delito. 

DEPENDENCIA GENERAL: Q00 Seguridad Pùblica y Transito 

DEPENDENCIA AUXILIAR: 104 Seguridad Pùblica 

NOMBRE DEL INDICADOR: Actividad 4.3: Porcentaje de  comunidades con  programas integrales en  materia de tejido social.  

FÓRMULA DE CÁLCULO: (Total de personas que han  recibido pláticas o talleres en el  periodo/Población que requiere  asistir a las pláticas o talleres en  materia de prevención) *100 

INTERPRETACIÓN: Se realizan acciones basasdas en materia de prevenciòn del delito

DIMENSIÓN QUE ATIENDE:     Calidad FRECUENCIA DE MEDICIÓN: Trimestral-Gestion

DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE COMPARACIÓN: 0

ÁMBITO GEOGRÁFICO: 102 Almoloya de Juàrez 

COBERTURA: Todo el municipio 

LÍNEA BASE: 0

PROG. % ALCAN. % PROG. % ALCAN. %

Constante 21 24.70588 21 24.70588 21 24.70588 21 24.70588

Constante 21 24.70588 21 24.70588 21 24.70588 21 24.70588

PROG ALC EF% SEMÁFORO EF%

85 21 21 100 verde 100

DEPENDENCIA GENERAL O AUXILIAR:

AVANCE ACUMULADO

SISTEMA DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MÉXICO CON SUS MUNICIPIOS

GUIA METODOLÓGICA PARA  EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL VIGENTE

PbRM-08b FICHA TÉCNICA DE SEGUIMIENTO DE INDICADORES 2025

DE GESTIÓN O ESTRATÉGICO

ESTRUCTURA DEL INDICADOR

COMPORTAMIENTO DE LAS VARIABLES DURANTE EL  "X" TRIMESTRE

VARIABLE UNIDAD DE MEDIDA OPERACIÓN META ANUAL
AVANCE TRIMESTRAL

Total de personas que han 

recibido pláticas o 

talleres en el 

periodo Informe 85

Población que requiere 

asistir a las pláticas o 

talleres en 

materia de prevención Documento 85

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR

DESCRIPCIÓN DE LA META ANUAL:

Las acciones realizadas se basan en los sistemas de comunicaciòn, tecnologia e informaciòn parta la prevencion del delito

META ANUAL

"X" TRIMESTRE

AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO

PROG ALC SEMÁFORO

21 21 verde

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS Y JUSTIFICACIÓN EN CASO DE VARIACIÓN SUPERIOR A +- 10 POR CIENTO RESPECTO A LO PROGRAMADO

EVALUACIÓN DEL INDICADOR

Elaboró Vo. Bo.

COMISARIO EDGAR BLANDO HIDALGO

TITULAR DE LA UIPPE                                    

LIC. ISMAEL LÒPEZ OLIVARES
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